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i)RDEN de 10 de iunio ¡JI' 1969 por la que se es
;able-ce el n';gimen· de olJlifJíltoriedad de higieníza
,'ióll de la leche destinada al abastecimiento pu
J/ú:,; en el mnnidpio de !treo.... de la Frontera, de
a prorincia de Cádiz

EXclIWS. Sre:;.: El apartado a' {kl arLkulú 50 del Regla
mento de Centrales Lecheras v ,otras Industrias Ltlcteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, d~' n de DcLubw, prevé como una
de las t'orm:;,¡s (k {~stableccr d régimen de obligatoriedad de
higienización de ]a leche el que lo;~ Mlmi-cipios soliciten el
abastecimiento 11 traves de algtmft Central Lechera que esté
t,stablecicta 01 una localidad próxima, preferent€mente, den
in) de la nlisma. provincia.

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Arcos de
l¡ Frontera ha solicitado el establ€cimiento en su MunIcipio
del régimen ,~1e obligatoriedad de higienizacion de la leche COl)
la pl"OcedentE~ dl(~ la- Central Lechera de Jerez de la Frontera,
y la consiguiente prohibición de venta de leche a granel,

Consi<l€1'ando que la Central LedH'ra de ,Jerez de la Fron
lera. reúne capacidad suficiente para atender al suministro del
cHadn Muníeipjo con leche hi.!!ienizndH .<;in menoscabo en el
abastecimiento dí' las poblaciones a lu~ que actualmente su
ministra, qlW cuenta con la recogida de le<:he necesaria para

Roda, Que 110 todo vicio procesal, en relación con el articulo
diecinueve de la Ley de Conflictos, ha de ser considerado ne
cesariam{;nte como defecto bastante para anular el procedimien
to, pues un resultado tlUl radical como la nulidad debe reser
varse, y de he('ho :-;f: !la reservado por esta jurisdicción. a 108
ca-sos en Que el in(~umplimiento de algun requisito formal su
p()ng~:; un plallt,t'anriento ~~enérico ambiguo, equivoco o cou
fu,<:o de h c~le~1 iOl] de competencia, como se deduce de los
Decretos dt' competencias de treee de enero de mil nt?vec1en
tos cincuenta y cim:o, de veinticuatro de febrero de mll nove
cientos cincuenta y <:inca entre Gobernador civil y Magistrado
de Trabajo, de veintiuno de abril de mil novecien~os. ~senta
entre los Ministerios de Hacienda V Ejército, de diecISIete de
abril de nnl novecientos sesenta y uno, etcétera, cireul1stancias
éstas Que no se dan en el caso adual;

Considerando que, a mayor abundamiento, el reciente .De-
creta setenta y tres/mil novecientos sesenta y nueve, de dieci
séis <le enero, resolvió en el mismo sentido un supuesto sus
tancialmente idéntko, en el que la Delegación de Hacienda de
Barcelona formuló requerimiento a la. Magistratura numero dos
de aquella provincia con defedo::: iguales a los aquí contem~l,<\
dos, sin Que ni ent0l1C€s ni ahora fueR procedente la anulaclOD
de las act.lUH'iollf:':.;:

Considerando, Y[l. en ClUl.-nto al fOlli.10, que no f'ie resuelve por
este Decreto una.' cuestión· de prelación del crédito tributa~'io
sobre ,pI labCl'a\ () vicever¡;a, problema de derecho materIal
que habrá de ser Juzgado por la autoridad que se declare com
petente y dentro del procedimiento que en definitiva prevalezca,
sino que €l übJdo del pr€'i-enti.: cOllflÜ:t.o es. determinar la pre
ferencia entre d(JS embargos sobre los mismos bienes acordados
por dos autoridadeR distinta.<;, una Magistratura- de Trabajo y
una Delegación d(~ Ha-eienda:

Considerando que, reducido a estos términos el ámbito de
la presentR decisión, ;".i bien es cierto que tanto la Magistra
tura de Trabajo, en virtud del articulo doscientos síete del
Decreto de cuatro de julio de lUtl noveeientos cincuenta y ocho,
aplicable en aqud momento, como la Delega~i~n de. ~acienda.
al amparo de} artículo siete de la r,ey de AdImmstra~H~n y Oon
tabil1dad, eran competentes en sn esfera para seguIr la vía
de apl'emio {xmtra el deudor, seüor Gom:ález Fernández. no
es menos cierto que al producirse el doble embargo de uno~
mísmos bienes, 11no de ellos ha de ser perferente sobre el otro;

Considerando que, según constante y reiterada jurisprudencia
de coJJfJ.ict\F. 'u: preferencia viene ri::Hl!.. por la pnondad tem
poral, que f'll este caso COlTcsponde sin discusión a. la Ma
gistratura de Trllbajo <.le LBóll, que embargó los bIenes en
fecha veinte de oiciembre de mil novecientos sesenta y uno,
mjetl!ra~ ij\W el {~ll:lbargo de 11' Delegacthn es del día vein~iw

séis de cUdembre ~tgujellte, por lo que es patente que, sm
perjuicio -:le la prelación de los créditos, debe decidirse esta
cuestión €'Ji. favol' de la Magistratura.

De conformidad con el dictamen ('mitido por el Consejo de
Estado y previa Qeliberadón del consejo de Ministros en su
reunión cel flia nueve de mayn d{' mil novecientos sesenta y
nueve.

Vengo 4'11 decidir la cuestión de (ompetencia suscitada en
favor df' :1 rv3agj~:itratJ¡ra eje TrabaJo di' León y lo acordado.

Así. lo dbPOl:go por d presente Decreto, dado en Madrid
a seb de juníQde mil novecientos sesenta y nueve.

F'.RANCISCO FRANCO

Resultando que en fecha veintisieif' de noviembre le mil
novecientos sesenta y ocho. la Magistratura de TrabaJo {le lRÚn
("-leVó, previa insistente reelamación de la Presidencia dt~l Go·
bierno, los autos correspondientes a la presente cuestión de
competenda, remitiéndose el día veinticuatro de diciembre ~('

Hl1I nove('ientos "esenia JI ocho al Consejo de Esta<io por Orck!1
('nlllunieada de la Pre~idencia del Gobierno de dieciside di'
diciembre de mil novecientos sesenta \- ocho:

Vistos: Al La Ley de Conflictos Jm:jscticcionales. de dH"dsi(··
ti" de julio de mil novecientos cuarenta y (X;ho:

«Artículo diecinueve,-Los requerimientos de inhibición qUi'
las autoridades administrativas o judiciales dirijan a las dto
distinto orden S€ hará en oficio separado para cada uno de los
distintos asuntos de que el requerido se halle conociendo, ma
lllfestando indispensablement€ en pálTafos numerados las ('ues
tíones de hecho y las razones <le derecho, y citando Jiteral~

mente los textos integros de los articulas y preceptos legales
que sean de aplicación al caso y aquellos en que se apoyen
para reclamar el conocImIento del negocIo, sin que baste la
(:ita. de la presente Ley para estimar cumplido tal requisito.

A los requerimientus se acompaúm'án originales 0, por eopias
Hutorizadas, el dictamen del Ministerio FiscaL .I\bogado del
E:4ado o Auditor, sep;ún los casos, a Que se refiere ei 2.1'tícuk
(j;{~cistis,»

~) Decreto de cuatro de julio d-e mll noveClcntos ,~iLcuen¡a

y ocho por el que 1:'e apntcba el texto reflmdido del pnwedi·
miento laboral:

«Artículo doscientos sietr,-La Magistratura de TrabaJO, en
nnnplimiento de los preceptos de 1a Ley de quince de julio
de mil novecientos cincuenta y dos, tramitará las ejecuciones
por vía de apremio de la;:; cuotas de Seguros Sociales y Mu
tuuUdades Laborales, ateniéndose a las normas dietadas al
l"fecto por el Ministerio de Trabajo.)}

C) Ley de Administradón y COlltabilidad. (k~ une de jul1ti
(k mil novecientos once-

«Articulo s€ptimo,--Los procedimientos para la cobranza, as1
de contribuciones como de las demás rentas públicas y crédito
liquidados a favor de la Hacienda Sf"rSn sólo adminL<;trativos
y ~:e e.Í€cutaran por los aRentes de la Administración en I;:¡,
forma que las Leyes y Reglamentos fiscales determinen.

Las certificadones de los débitos de aquella procedencia que
t~xpidan los Inte-rventores y Jefes de los ramos respectivos ten
drún la misma fuerza ejecutiva Que la sentencia judicinlpara
jJ!'oceder contra los bienes y derechoH de los deudores_

En ningún caso se suspenderán los procedimientos de a.pre
mio por virtud de recursos interpuesto." por los intereBudos si
no se realiza el pago del débito o la consignación {le su im w

porte»;
Considerando que ia IJ'"esente cuestión de comp€t.enCHl. ha

surgido entre la Magistratura de Trabajo y la Delegación de
Hacienda, ambas de León, al requerir la primera a la segunda
para 'Jue S€ inhibíese di; conocer el embargo acordado por la
[Illtorida<l administrativa sobre una cantidad de ochocientas a
n"lit toneladas de antracita procedente de la mina {(Manolito»,
popiedad del deudor, don PerJeeto Gonzúle:¿ FernandC""l. que
nnterlOrmente habia sido embargado pUl' la autondad judicml:

Considerando que la oposición a la pretensión de la Magi¡.;
¡futura por el Delegado de HacienDa eBtii basada exclusivamen
t' en la alegación de vidos formales en (>1 requerimknto de
~nhibición, Que no se ajugta a su juido. exac-tamelltf' a los
requisitos de forma previstos en el articulo diecinueVE de la
Ley de Cm1fJictos Jurisdiccionales vlgente; peril en cuanto al
fundo del cun11ieto, el informe del propio Abogado del Esta<lo
de la Delegación reconoce la priorida{: temporal }, por ende,
la preferenCIa del embargo laboral;

Considerando que, por ello, has que dilucidar ante todo
,,1 lale¡" vicio" formales ¡<xisten y de~;pués si deben originar la
l.uJidacl de la.,,,; actuadones, con rppO};ieióll dd procedimiento
ni trámit-e inmediatamente anteriOl' id requerimiento, pueb t:ólo
SI se decidieran ambas cuestiones previas negativamente, o al
)ll{'nos la SCgll'¡Cln, eabría PIünlr nl l": tondo de la cuestión de
,'ompetencia suscitada:

Considerando que, en cuanto al pnmer problema, es Indu
dable que el requerimiento de inhibición formulado por la Ma~

¡pstratura de Trabajo no h€ ajusta exactamente a todos los
I'f'quisitos del articulo dieeinuev€ (le la Lev de Conflictos, ya
que. S€gún se ha dicho en el cuarto rei'ultando del presen~te
Decreto, las cuestIones de- h{~cho y razones d,~ derecho. eon
cita literal del articulo doscientos Slcte- del Decreto de cual.r~

de julio de mil novecientos cincuent::t y ocho. aparecian sólo en
pl auto de la Magistratura de tre:-; de ielJreru de mil nove-
dentos sesenta y dos. qUe acompaPlalm al oficio de !",,;'quc-l'i
miento, pero no pn dicho oficio;

Considerando que, no obstante le 8nt€ríor. dado qw' el rtc
qu€rimiento se remitía expresamente a las razone,:; expuestas
en el repetido auto y dicha 'resolución judicial si cumplia con
;os requisitos esenciales del artículo diecinueve de la Ley de
('onnicto.~, no sería procedente ni conforme II un elementll.1
principio de economia prü<:esal demorar aún mis la resolución
de este asunto con una nulidad de actuaciones que sólo tendría
por resultado reproducir como requerimiento el contenido del
~;uto de tres de febrero de mil novecientos ses{'nta y dQ;';

Considerando, por otra parte, como ya declaró el Decrej,o
de esta Jefatura del Estado de dos (le ]-ulio de mil nov-ecienta<;
cincuenta y rrf'f>, decisor de competencia entre el Df'I€',.!udo de
Hacienda de Albacete y el Juez de Primera Instancia de La

PI~ESIDENCIA DEL GOBIERNO
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FR.ANCISCO FRANCO

CARRERO

ExcmOR Sn;<:. Ministros de AgTicllltura y tie b Gobern8cion

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN M.A.aTIN

DECRETO 1259j1969, de 6 de junio, por el que se
acepta la donadón gratllíla al Estado que hace el
Al/untamient.o de Telde (Las Palmas) de un solar
(Ú 450metn>s i:'1Iadrados de superficie. radicado en
riicha localidad. calle Pérez Galdós, con destino a
fa. a.mp,jacióll del Instituto Técnico d,e Enseñanza,
Mediu mascuii.'/o.

j;f.'CRE1'O 1:!60/1Y69. dE /; de junio, por el que Si"
u,-.('pto. la donadón al Estado por el Ayuntamiento
</" l'ril¡o de un solar ...ita en ~l miRrno término ffl-U
'Ii"icipai en", deM:ino a casa-cuartel para la Guar+
aia Cir!!,

l'(w (,j ,\yuJltamiento (le Telde : Las Palmas) se cede gra
tW1 allh'i\V :-¡j Estado un .soJar de nwtrocientos cincuenta !l1e
Lru:, clmctrados de superficie. en dicha localidad, calle de Pere?;
Galdó~';. con destino a la ampliacitm del Instituto Técnico de
Enseüan;:aMedia mascuhno.

Consíderúndose conveniente ;NI' el Ministerio de Educación
y Ciencü,' la ampliucíón referida, procede aceptar a tal fin 1<.'t
donación gratuita ai Estado del solar antes aludido, que hace
el Avuntalllientc de- Telde ILa.'; Palmas).

gil :-'u vlrt.ud, y en consonancia con lo dispuesto en el articu~
Jo veinticuatl'(, de la Ley del Pat.rimonio del Estado, a propues
ta del Ministro de- Hacienda ~. previa deliberación del Consej.o
de J\.1inistro,'> en 1'11 reunión dpj día veintitré-s de maYo de nlll
nm-ecíf"ntos )~¡'~wnt.a'j! nueve,

LJISPCN(;-O

\rt~, dO ~r1mf:'r() -- fk conlOl mldacl con lo dilipuesto en el
ar-¡.icuh· \·cintlcllflt'-'C de la Ley df>l Patrimonio, se acepta la
dun:l.(;ÍuJ" al Estado !Júr {'l Aytmtamicnto de Trillo (Guadala
.iül'L1,' dI' un solar dr novecientos dncuenta metros cuadrados,
sit.o a para,ie denominado {{():ro Lado», del mismo térmIno
!1lunici_pal, qnf !inda: po, el Norte, COH earretera; por el Sur.
con Pélix Batanero; )JOT pl J:<::ste. Manuel lbarrola. V por el Oes
te. Je~Lv; Ochaita, con destine n ia construcción de una casa
cUiu'lr] iY\;·~\ 1:1 Guardia Civll

Articulo ~ei-'JJndo.--EI inmueble melJcionado deberá incorpo~

j",u-."e <1. 1nventario G~Leral d{' Bienp" del Estado una vez ins~

erJto H'll nombre PO ei R~glstro de la Propiedad, para su ul
tE'rior aiectacióll pOl' el Ministerio de Hacienda al de la 00
bernad,m ¡¡ara jus servlcioR {lf< cflsH-cuartel para la Guardia
('i"¡1. dependientes de e,t.e último Dl'partamento. La finalidad

nISPON(";U

pO! A_vuntal1lWrtlr· (h, TriJJo ],1:: ¡·¡do o1'recido al Estado un
solar de Ilna extel'lslún <;l,merficial de novecientos dncuenta me
tros cuadmdm" sito en d nlÍ¡.;rno ¡.énnino municipal, con des~

i;llJi' a \'asH-cll;'lrlet p~':-a Jo. Guardia CiviL
Por el Ministerio (jt' la Gobernación toe considera de interés

Ja rel"prlda constrUCt,¡<m
En ,;t! vjrtud a oro::mf'stll eL,,1 Milw:tro de Ha.cienda y pre-

Vj~l eleljb~'rH{'Íón del ('ODRPjO de Minj~ITos en su reunión del día
vc,mitT '" de' mRW~ (j,> mil noveciento.s !;eRenta y nUf've.

"rtd'!l;U primero.·~-Se ftePpi::;, la donación gratuita al Estado
LiC¡f' hncl' el AyuutU¡nH'11l0 de Telde (Las Palmas) de 1~ finca
que a continuación Se descrIhe con destino a la ampliaCIón del
Instituto Técnico de Enseflanza Media masculino:

Solar de cuatrocientos cineuenta metros cuadrados de su
perficie ¡.;ilO en Telele (Las PalmaF), ~en la ~alle de Pél'ez Gal
d(;,,< qul" lmda: al POnJente. con la ('alle CItada; al Sur: con
calle Nar.:::!> qUe conduce al Alberc6n Grande; al NaCIente,
cor~ terrenüs del Avuntamiento de dicha localidad, y al Nor
¡p_ en Jinca perpendicular recta, H. la calle de Pérez Galdós,
('ur el Instituto Laboral

Articulo segundo.-·El solar en cU€f¡tión deberft ser dest,inado
al Jin referido, incorporado al Inventario General de Bienes del
E:<!ado, e iuscribirse a nombre de éste en el Registro de la Pro
piedad, para su lllteriOl aJectación a los Servicios de Ensefian
za de la Diret~ción General de Enseñanza Media. dependiente
dt'l Ministerio de Edneaeión y Ciencia, con la expresada fina
lidad. que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto t>n
la '¡¡gente legiSlación de Régimen Local.

Articulo 1erceTo.-Por el Ministerio de Haciendu, a travC1
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarúI
a cabo lo:, tr:\mites neee:-aríos pum la efectividad de cuanto ¡;..e
dispcne en el presente Decretu, y se fnculta al señor Delegado
di' Hacienda <le Las Palmas para que en nombre del Estado
C()IYllf"~l r¡; úlOl'gamiento de la correspondiente escritura.

A:'l in dispongo pO! pl presente Decreto, dado en Madrid
a '~ei::; d; j'.11Jio de mll nov€'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

j' ,\'lJ;llsL;·O de H~I('i"ncj't.

,JUAN ,¡OSE ESPINUSA SAN ?>JAF:TT-'<

HACIENDADEMINISTERIO

DECRETO 1258/1969. de ti ele jmJio, l)(jr /'1 l/UI' ,.,
adscribe a la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial un terreno de 50 metros cuadro
dos de superj1cie, sito en Granada. con desUno a
cerramiento del edificio de la Escuela de Mo('stría
Industrial de Grauada.

DISPONGO;

Artículo primero.-Se adscrIbe a la Junta Centr3l dePor
maci6n Profesional Industrial un terreno de cincuenta met.rcs
(~uadrados ele superficie, sito en Granada., barrio de La Juven·
tud, con los linderos siguientes: Norte, Escuela el,- MaesLría
IndUstrial; Sur calle del Grupo de la Juventud, Estf'. eallf'
del Grupo de la Juventud, y Oeste, Escuela de Maesixfa In
dustrial. con destino a cerramiento ele la Escuela dE' MGf'si:ri ü
Industrial

Artículo seflundo.-La referida finca conserv[lrÚ HI <'lltl(;i
ei6n jurídica original, y de conformidad con lo di&pue!':to en I

el articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado. 1:1
,Junta Central de Formación Profesional Industrial no adquie·
ra la propiedad de aquélla, que habrá de utilizarse necesari:l
mente en la construcción aludida

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a 1:rav{:
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, S~ llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
ge dispone en el presente Decreto, y ,se faculta al 8eüOr D,,']p
gado de Hacienda en Granada para que formalice los fI{>C\l~
ment{)s necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado (>1\ M::idrid
::t seis de .iunio de mil novecientos sesenta y nueve.

ello y que se ha comprometido a realizar el servicio en las de
bidas condiciones;

De conformidad con los informes emitidos por la Comisi.ón
Provincial Delegada de Asuntos Económicos de CádiZ y por el
Ministerio de Comercio <Comisaria General de Abastecimiento'
y Transportes>.

Esta Presidencia del Gobierno, .a propuesta de los Ministros
de la GobernacIón y de Agricultura, y en virtud de lo dis
puesto en el articulo 87 del &eglamento de Centrales LecheJ'lls
y otras Industrias Lácteas. ha tenido a bien disPOner:

Prirnero.-A partir de los quince días siguientes al de!:1
publicación de la presente Orden en el «-Boletín Oficial del
Estado», Queda establecido en el Municipio de Arcos de 13
:F'rontel"'a, de la provincia. de CádiZ, el régimen de obligato
riedad de higienización de la leche destinada al a,basto público
y la prohibición de su venta a granel, con la base del suministro
de dicho producto por la Central Lechera de Jerez de la F'ron
tera (CádiZ).

~gundo.-.Los precios máximos de venta de las leches hí·
gieniZada y concentrada en el citado Murucipio deberán 3t~
nerse a lo dispueEto en la Orden de e1>ta Presidencia del Go
bierno de 25 de marzo de 1969.

Lo que comunico a VV. ElE. para sn conocimiento y e-Jf"cto~:
Dios guarde a VV. EE.
MOOrid, 10 de junio de 1969.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscrip·
ción a la. Junta Central de Formación Profesional e Industrif¡l
un inmueble de cincuenta metros cuadrados, sito en el barrio
de la Juventud, de Granada, para ser destinado a cerramiento
del edificio de la Escuela de Maestria Industrial.

Habida cuenta de que el artículo primero de la Ley de Ré
gimen Juridico de Entidades Estatales Autónomas de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable a
la reteJida Junta Central de Formación Profesional Industrial,
dispone que el Estado puede adscribir bienes a esta clase de
Organismos para el cumplimiento de sus fines y en virtud de
lo dispuesto en los artículuR ochenta a ochenta V tres de la
Ley del Patrimonio del Estado,

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y prf'
Vla deliberación del Com:ejo de Minist,ros en su reunión Of'l dí i1
veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta ;,. mlevf'


